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PARTE OFICIAL.

S .  M .  la R ei na  y  su au g us ta  H e r m a n a  la S e r e n í 
s ima  S e ñ o r a  I n fa n ta  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c on t i nú an  en esta cor te  s in noved ad  en su i m p o r 
tante  sa lud .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x c m o .  S r . : P a r a  que  los g e fe s ,  oficiales y m as  
in d i v i d u o s  del cu erp o  de c a ra b in e ro s  c o m p r e n d i d o s  
en el art .  109 del decreto or gá ni co  de í í  de N o v i e m 
bre de J8 4 2  puedan  ac red i t a r  en tod o  t i e m p o su s i 
tuac i ón  de cesantes y el m o t i v o  de e l l a ,  se ha s e r v i 
do resolver  S .  A .  el R eg en te  del R e i n o  que  esa in s 
pección g en era l ,  por  c on d u c to  de la re spec t iva  in te n
denc ia  , p rovea á cada  gefe ú oficial  del competente  
of icio de c es an t í a ,  y e x p id a  á las clases  de t ropa la 
l icenc ia  abso luta  con  ind i cac ió n  de los mér i tos  del 
in t e r e s a d o ,  á la m a n e r a  que  se e jecuta en los cu erp os  
del e jé rc i to .  T a m b i é n  ha d i s pu es t o  S .  A .  q u e  V.  E .  
pase  s in de mo ra  á la j u n t a  del T o s o r o  y de Ca l i f i c a
c ión de derechos  de em pl e ad os  c ivi l es  una  re lac ión  
no m in a l  de los  gefes y oficiales c e s an tes ,  cá fin de q u e  
s u r t a  los efectos  o p o r t u n o s  en el goce de sue ldo  de 
los sugetos  á que  se refiera ; e nt en di én d os e  una s  y 
o tra s  d i sp os i c io ne s  s in per ju ic io  de la c la si f i cac ión 
de a p t i t u d ,  r e e m p l a z ó 'y  d em as  qu e  pres cr ibe  la c i r 
cu la r  de 2  del c o r r i e n t e ,  que  ha de tener  caba l  e j e 
cuc ión .  De  orden de S .  A .  lo d igo á V .  E .  p ar a  su  
in tel igenc ia  y pun tua l  c u m p l im ie nt o .

Di os  g u a rd e  á V .  E .  m uc ho s  años.  M a d r i d  2 0  de 
F e b r e r o  de 1843. n C a l a t r a v a . n S r .  in sp ec to r  ge nera l  
de R e s g u a r d o s .

S. A .  el Regente del R eino por resolución de esta fecha, 
y  con presencia de los expedientes de propuesta, se ha servi
do ascender á oficiales primeros en sus respectivas dependen
cias a 1). Manuel B ueno, que lo es segundo de la administra
ción de Rentas d»d partido de B a z a ,  provincia de Granada ; y  
á D .  Anastasio Barredo, que también es segundo de la admi
nistración, de Rentas del partido de A lca r a z  , provincia de, A l 
bacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A .  el Regente del R e in o ,  por sus resoluciones de 1 3 , 
30 y  31 de Enero próximo pasado y  1! y  5 del a c tu a l , ha te 
nido á bien aprobar la colocación que consecuente á lo p re ve 
nido en la de ip  de Octubre ultimo ha dado el inspecLor g e 
neral de infantería y  nuluqus en los batallones provinciales, y  
en clase de supernumerarios , á los olio jalea que , procedentes 
tíe los extinguidos cuerpos Inineos y  batallones de Milicia na
cional movilizada se expresan á conlmuacioi;, y  se hallabap 
il im itados: , t : ,

Teniente, D .  Manuel Royalos , batal l ón provincial de 
Jaén. ; . . . ;V , . ,

Subteniente .1}.. Cayetano de Torres , al de Córdoba.
Idein D. Joaquín A l a n c e ,  al de 'G uadakjara .
Capitán D. José Joaquín G i l ,  al de 'Z arag oza . '- 

. “ Idem D. Salvador Cuses, al de Tarragona.
»•. .. Teniente D^ Gpbríel González , al de Murcia.

Idvm D .  Pablo T ú rren le , .al ele Huesca.
M » r . . . 1 • < . , •

P A R T E  O F I C I A L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S
E G I P T O .

Alejandría  27 de Enero.

Carecemos de notorias de Siria , y  esperamos recibirlas de 
un momento á otro.

Hemos sabido sin embargo q u e  S. M . el R e y  de Cerdeña 
, ha nombrado na cónsul para Jerusalen.

M e h em et-A lí  continúa en el Cairo , de donde debe salir 
para é l Bajó Egipto á reunirse con su hijo Ibraliim -Bajá .

En el último steamer salieron para Malla el barón Behr, 
Ministro de Bélgica , y  M r. B londel,  anliguo cónsul de la m is
ma nación en este pais , que había hecho un largo viaje en la 
Abisinía por orden de su Gobierno.

A  ú ltim a  h o r a . Acabamos de recibir noticias de Beyrouto  
del 20. L a  Siria se halla tranquila. En el puerto de Beyroulo  
se había declarado la peste. El día i b  hubo 10 enfermos. Se 
ha establecido un cor don al rededor de la ciudad.

T U R Q U I A .

Constantinopla 28 de Enero.

A y e r  tuvo lugar el nombramiento de los gobernadores del 
Líbano. E l  emir Huida .ha sido designado como gefe de los 
cristianos y  el emir M  >hamet-Besl¿iy de los drusos. E l  pri
mero debe residir en B u ía y a  y  el segundo en Chonefat. Ha s i
do también nombrado un bey de Djebel en el camino de B e y -  
routo á T r íp o l i ,  y  ha tomado posesión de su destino con un 
batallón de irregulares. B isca ra ,  punto igualmente de im p o r
tancia, dependerá del bajá de Trípoli , y  Z abíi  del baja de D a 
mas. N o hay pues unidad en el-gobierno de la montaña, an
tes bien está sometida á muchos gefes diferentes, lo cual no 
es conforme con las promesas del D i van , cuyas concesiones 
fueron sin duda otorgadas de mala voluntad $ por eso se trata 
de eludirlas.

Todas estas medidas han causado algún descontento en las 
legaciones europeas, y  en la de Francia particularmente ; y  se 
asegura que los representantes de las grandes Potencias pien
san reclamar del ministerio de Negocios extrangeros que se 
pongan á las órdenes de un gefe maronita los diferentes puntos 
desmembrados ahora con el objeto de que gobiernen eu ellos 
gefes tnreos.

L a  cuestión de Servia continúa en el mismo estado.
E l  comisario de Rusia barón Lieven y  el Ministro Mr. de 

Bouttenielf siguen con actividad sus gestiones cerca de la 
Puerta para reintegrar al Principe Miguel , y  la Puerta sigue 
indecisa á la vista de tantos obstáculos. *

L a  cuestión de V a la q u ia  ha íermiuado y a  : la Puerta ha 
expedido el firman de investidura al nuevo Príncipe.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 11 de Febrero.

E l correo de París que ha llegado esta mañana ha traído 
la noticia de la subida de los fondos franceses, producida por 
la declaración de sir Roberto P e e l , relativa al tratado de c o 
mercio con la Francia.

Feargus O ’Connor y  los cartistas comprometidos en los al
borotos de Manchester serán juzgados en Laucastre el 25 del 
corriente. Mr. O ’Connor ha citado un gran uúmero de testigos. 
Mr. Roberts es él attóruéy de los 5q cartistas acusados.

F R A N C I A -

París 14 de Febrero.
Las cartas de; Rio-Janeiro  anuncian que Mr. Ellis , emba

jador ingles , y  Mr. de Langsdorl , embajador ¡ranees , han si
do presentados al Emperador del Brasil el 2 de Diciem bre, y  
le han entregado las credenciales que les acreditan eu R i o - J a 
neiro. ( Debats.)

Según los estados que se acompañan al  presupuesto, el n ú 
mero de ios individuos de la legión de Honor existentes as
ciende eu el dia á 4q , 3 8 í .  {Siecle.}

Hemos recibido noticias de Buenos-Aires que alcanzan hasta 
el 26' de Noviembre. Ha habido festejos públicos con motivo 
de haber aprobado la Cámara de los Representantes la conduc
ta del Gobierno relativa á la oferta de mediación hecha por la 
Francia y  la Inglaterra en la guerra contra Montevideo.

Se asegur^ que en Buenos-Aires son mal mirados los e x -  
trangeros , y , §n p arl icy j^ d o s  franceses y  ios ingleses, y  aun 
se teme que pueden correr algún riesgo sus personas. Ha ha
bido una acción en-TSutrerios entre una parte de las fuerzas de 
Montevideo y  Ja vanguardia del,..ejército de Rosas , compuesta 
de 39 hombres á las órdenes del general Ú rquiza, que han si

do derrotados y  perseguidos á mas de 20 leguas fie distancia 
del pais adonde erab an  estacionadas las principales fuerzas de 
Rosas. U n parte de Rivera, publicado en Montevideo, dice que 
los soldados mal vestidos y  equipados se han batido como hé
roes , y  que no hay en el mundo mejores tropas. En Buenos- 
Aires se decía que tolo era una falsedad inventada por R ivera  
para determiuar á los capitalistas á que presten dinero.

{National.}

E l tratado de navegación concluido ron la Rusia no me
rece la aprobación general en Inglaterra. La igualdad estable
cida entre los buques de las dos naciones no puede menos de ori
ginar perjuicios á la mann:i mercante inglesa, porque la prime
ra materia, la madera de construcción , la brea, los víveres v 
los salarios están á mas bajo precio en Ru»ia que en la Gran 
B re ta ñ a ,  y  empieza á temerse en Inglaterra que una parte del 
comercio de trasporte pase de los buques ingleses á los rusos. 
Estas desventajas no se compensan con ninguna reducción en loa 
derechos que gravan sobre los productos manufacturados tlr la 
Gran Bretaña , y  un periódico ingles se explica sobre el asunto 
en estos términos:

Si en el tratado se hubiera hecho alguna rebaja en los de
rechos de entrada de los productos ingleses en los puertos rusos, 
entonces pudiera considerársele corno favorable, no obstante 
los perjuicios que indudablemente ha de producir en los inte
reses de la navegación. Pero en los términos en que se halla 
concebido el tan ponderado tratado, no puede producir ningún 
bien, y  sí mucho mal. Felicitar al pais por esto, considerándo
lo como un medio de aminorar la miseria, es el mayor de lo* 
escarnios. {Debuts*}

MADRID 2 I DE FEBRERO.

L a  firmeza y la t em pla nz a  con que  el d igno  gene
ral  S e o a n e ,  c o m p r e n d i e n d o  las intenc iones  del G o 
b ie rn o ,  Jia s a b id o  sos tener en B a r c e l o m  el d ec or o  de 
e s te ,  y al m i sm o t iemp o a segurar  c om pl e ta m en te  el 
o r d e n ,  c a l m a r  las pas iones  i r r i t ada s  y res tab lecer  la 
conf ianza en aquel la  populosa  c i u d a d ,  no ha p o d i d o  
menos  de e x a l t a r  á los enemigos  e ternos  del G o b i e r 
no y de la au to r i d ad  publ ica ,  q ue  en la co nd uc ta  c i r 
cunspecta y pr udente  del beneméri to c ap i tá n  genera l  
de Cata luña  ven sin apelación c o n d e n a d a s  e s p e r a n 
zas insensata s  y c r i m in a le s ,  y a s eg ura da  para  siem-^ 
pre la s i tuac ión presente á despecho de sus  e n c o n a 
dos enemigos  y de sus  enc ar n iz a do s  de t rac tores .

E n t r e  los escri tos  que  los d ia r io s  de bien d iv er
sos colores  han l anzado  contra  la re pu tac ió n  y c ré
d ito del general  S e o a n e ,  con mo t iv o  de una car ta  del  
m i s m o ,  reduc ida á m a n i fe s t a r  que  c o m o  la p r im e r a  
auto r ida d  mi l i t a r  del se g u nd o  d i s tr i to  no reconoc ía  
en la prensa l lamada in de pe nd ie nte  un t r i bu na l  s u 
per ior  ant.e quien debiese ju s t i f i car se ' de  las ac u sa c i o 
nes in jus ta s  que  »e le d i r ig ían ; entre  todos  los pe
r ió d ic os ,  d e c i m o s ,  que  han pre te nd ido  ma nc i l l a r  el 
buen no mb re  de tan benemér i to  c i u d a d a n o ,  e s cr i 
b iendo con hiel y veneno ar t í cu los  in s p i ra d os  p o r  la 
de sesp erac ión  y él despecho , se d i s t ingue el P e n in s u 
la r  y a qu ien  no es fácil c o n te s t ar ,  porq ue  en su n ú 
mero d el 17 , s in contener  ni una razón ni un a r g u 
m en to ,  forma  un tej ido de cu antos  in su l t o s ,  s u p u e s 
tos c a l u m n i o s o s ,  antecedentes  fa lsos  é im p u ta c io n e s  
in jur ios a s  han  podido inven tar se  contr a  un re sp et a
ble c i u d a d a n o  y contra  la p r im era  a u t o G d a d  mi i i t a r  
de un d is tr i to .

P o r  eso 110 de sm en uza m os  el a r t í culo  del P e
n in s u la r ,  y contes tamos  á cada una de sus  c l á u s u 
la s ,  hab iend o  de c on ten tar no s  con re ch az ar  to do  su 
c on te n id o ,  q ue  desment imos  de la ma ner a  ma s  s o 
lemne  y  con datos  autént icos .

N o  conoce  ai genera l  S e o a n e  qu ien  crea q u e  la 
entereza con que se ex p l i ca  en su car ta  cons i ste  en 
la c i rcu ns t an c ia  de en c on tra r se  á una l arga  d i s t a n 
cia , ni  t am p oc o  le conoce  el q u e  mire  en aquel la  n a 
da  q u e  pueda  desdeci r  de la g r a v e d a d  que  c o r r e s 
po nd e  á una  a u t o r i d a d ,  ni q u e  pueda  in t e r p r e t a r s e  
contra  el re speto deb ido  á las  l eyes  y á las r e s o l u 
c iones  del G o b ie r n o .  L a  carta 110 es lo q ue  s u p o n e  
el P e n i n s u l a r ; s in o  una protesta  -contra otra p r o t e s 
ta , y un a c t o ,  p or  el cual  no  se reconoce  ei t r i bu na l  
de los e scr i tores  de la l i g a ,  y en el q u e  se pre tende  
s a c u d i r  el y u g o  que  qu i ere n  i m p o n e r  á toda Ja na-



ciori y á todos los hombres de mérito algunos perio
distas de Madrid.

Un militar que en acciones de guerra ha llevado 
siempre el valor hasta la temeridad; el que en los man
ilos que ha obtenido ha sabido unir la etiiereza con la 
prudencia , manifestando altas cualidades de gobier
no;  el caballero que jamas ha prestado su aprobación 
y que siempre ha rechazado con noble indignación 
cuanto haya sido contrario á la lealtad y  al honor; 
y que , como sabe todo Madrid  , en los mismos dias a 
que alude el P e n i n s u la r , ofreció su casa á un desven
turado general , y acogió en la misma y  en su propia 
alcoba á un Ministro", su adversario político;  bien 
merecía que la nobleza de sus sentimientos , su ho
nor exaltado y sus pensamientos hidalgos y caballe
rosos obtuviesen justicia de los escritores independien
tes, ya que no la merezcan su amor ardiente á la l i 
bertad y el servicio eminente que acaba de prestar, 
salvando á la rica é industriosa Barcelona del impe
rio de la anarquía y de la ruina de todos sus integ
res es.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A .

El  P A T R I O T A ,  hablando sobre la ultima reu
nión de electores en esta corte,  dice lo siguiente;

IMPORTANTISIMO,

. E s  este el epígrafe con que mas de una vez lian llamado 
la atención del publico algunos periódicos de la sistemática 
oposición; con la particularidad que el tal retumbante lema 
lia servido casi siempttí para anunciar alguna paparrucha , ó 
lan/.ar al terreno de la credulidad y  la ilusión una noticia in -  
e'xicta ó una invención alarm ante: dos es á nosotros perm itido  
a iopfarlo hoy, porque tenemos que participar á nuestros lec
tores coil el lenguaje de la verd a d , ni una sola vez desmenti
da en las columnas del Patriota, Ü N  H E C H O  P O S I T I V O ,  
un suceso niüy significativo en sí mismo y  muy grande eil sus 
presuntas y  naturales consecuencias.

H ablam os dé la solemne discusión y  dé las votaciones reite
radas que presenció ayer el salón de columnas de la primera 
municipalidad del reino. N o  entraremos en detalles que SOu 
de otro lu gar, y  consideraremos la escena de que ha sido tes
tigo la capital de la monarquía en toda la grandiosidad que 
ofrece á los ojos avizadores de la Esp añ a y  de la E u ro p a  
entera.

L a  fracción mas fu e rte , mas inteligente , mas respetable de 
ht coalición electoral, lia sido derrotada en M a d rid , 110 y a  en 
parciales combates ó amañadas escaramuzas , sino en campal 
y reñida batalla, y  las sonoras y  elocuentes palabras que en
contraron aplausos en los numerosos amigos del R egente del 
Reinó no han sido bastantes para evitar al distinguido ora
dor que las pronunciaba el disgusto de ver desde luego des
echado el programa y  la candidatura á que habia dado ser y  
apoyo con sus hábiles y  diestras com binaciones: tal program a 
y  tal candidatura encerraban principios y  nombres dignos de 
elogio y  de ap recio ; pero el conjunto de ambos significaba un 
acto de hostilidad contra el pensamiento del actual G obierno, 
y  el gran jurado electoral, á cu ya  sanción eran sometidos , ha 
tenido el instinto de comprenderlos y  la resolución de recha
zarlos, conservando empero en la candidatura de la primera 

.provincia de España á los hombres que no militan en las filas 
de la sistemática oposición , supliendo los demas con personas 
notoriamente adictas al verdadero progreso legal.

L a  convocatoria de los electores de M adrid era la mas am 
plia , y  todas las fracciones tenian abierto el campo para hacer 
triunfar les representantes de sus ideas y  p rincipios; el prim er 
alcalde constitucional del reino, que presidia la solemne reu - 
niori, desempeñó su delicado encargo con entera im parcialidad;
Y  los órganos de las opiniones contendientes lugar tuvieron de 
exp layar sus ideas y  hablar al convencimiento y  al corazón 
del inmenso concurso que llenaba las salas consistoriales de 
M adrid. Sin embargo la coalición iue v e n c id a !!!

/ Y  en qué momentos han triunfado nuestros h o m bres?.....
Cuauclo su derrota acababa de ser proclam ada por todos los 
miembros de la monstruosa liga periodística ; cuando en las 
provincias y  en el extrangero resonará todavía el eco de su 
anunciado é imaginario vencimiento ; cuando en fin la oposi
ción, acaudillada por sus mas respetables co rifeos, se figuraba 
liabia de ou lear un pendón victorioso y  presentarlo á los elec
tores del reino como insignia gloriosa a cu yo alrededor debian 
agruparse para hundir á los principios y  á los hombres que 
han triunfado de la anarquía en B arcelo n a, que han salvado  
í:1 país de 11 ua iñihensa catástrofe y  que sin reticencias ni men
tales restricciones, quieren al ilustre Regente del Reino como 
áncora salvadora de las patrias libertades y  del legítim o trono 
de Isabel I I .

Si este triunfo es im portantísim o , juzgarlo podrán en su 
consecuencia nuestros mismos adversarios , por mas que en 
vano intenten rebajar su incalculable valor con huecas Irases, 
con las declamaciones acostumbradas y  con las tergiversacio
nes y  alaridos que les sirven de último atrincheram iento, cuan
do la razón les es contraria y  los hechos desmienten sus enfá
ticos y  casi nunca realizados anuncios. M as que ellos generosos 
cu el u¿o de una victo ria , que á última hora de nuestro nú
mero del viern es, y  a pesar del adoptado program a y  candida- 
tu ra , pronosticamos tal cual acaba de tener e le cto , mas g e 
nerosos repetim os, no queremos aumentar su desconsuelo, ni 
menos ensañarnos contra algunos nombres apreciables que con 
dolor vemos figurar en lamentables coaliciones : harto triste es 
para algunos de aquellos el desengaño que lian recibido del 
jespetablrt cuerpo electoral de la capital del reino en el mo
mento mismo en que entonaban cánticos festivos é insultantes 
t-.ouira los hombres del poder y  del G obiern o; y  cuidado que  
a¡ hablar de este, no emendemos- limitarnos á las personas de 
seis Ministros respetables; por mas que nadie pueda disputar
les su intachable patriotismo y  acrisolada honradez: hablamos 
ce los principios que representan , de las ideas del órden y  li
bertad que proclam an, del lema del verdadero progreso legal 
que lian inscrito en su bandera.

En  Madrid , en el teatro de los acontecimientos y  de las 
personas ; a q u i, en donde los individuos y  sus miras se com 

prenden y  calcu lan , se ha decidido a y e r , si no de un modo 
com pletamente definitivo , á lo menos casi indudable , la gran  
contienda electoral; y  tal decisión , que llenar debe de gozo á 
todos los buenos españoles, está destinada á servir de lección  
y  modelo á casi todas las provincias de la m onarquía, no y a  
parque sean ellas menos dignas de dar el impulso á los intereses 
nacionales , sino porque colocadas á distancia del foco de las 
banderías y  de las intrigas , están mas fácilmente expuestas á 
ser sorprendidas por el torrente incansable de desvarios y  c a 
lum nias, cu ya  prim era fuente es por desgracia debida á la 
amalgama de contrarios principios y  de personas unidas para  
destruir é incapaces de edificar.

¡ S í !  E n  M ad rid  la coalición ha sido d errotada, porque la 
coalición no representa ni puede representar un principio ho
mogéneo , salvador nacional ; y  su derrota está indicada en la  
mayoría de las demas provincias del rein o , porque los pueblos 
van conociendo á los falsos apóstoles, y  quieren paz , sosiego y  
gobierno.

L a  I B E R I A  contesta al C o rre s p o n s a l  el destem
plado artículo con que atacaba al Sr.  Ministro de 
Hacienda sobre la contrata de los azogues. Dice lo 
siguiente:

Reconocida generalmente la necesidad en que se halla el 
erario, sin fondos suficientes para cubrir las prim eras atencio
nes del servicio , claro es que el Gobierno , precisado á arbi
trar recursos prontos y  enérgicos , ha creido oportuna la s u 
basta de los azogues en cantidad determinada á los subsidios 
que reclaman las circunstancias; tanto mas cuanto que a rre n 
dadas ya por las anteriores administraciones las rentas mas sa
neadas del E sta d o , con la grande entrada de papel en pago 
de contribuciones , los ingresos a metálico hua venido á ha
cerse casi nulos é insignificantes.

Incalculable será el tiempo en que puedan consumirse los 
5o millones que se fijan en las coudiciones de aquella presta
ción; pero sea lo que q u iera, nadie puede dudar que su ap li
cación al sostenimiento del ejército y  de las deinas clases a cti
vas y  pasivas podrá desahogar en parte al Gobierno , dando 
lugar á la regularidad en la cobranza de las imposiciones or
dinarias , sin recurrir forzosamente á los vejámenes de los 
pueblos.

E n  este supuesto no solo se adquieren ventajas positivas 
para salir de la apurada situación en que nos hallamos , sino 
que las cantidades que se anticipen por este contrato resultarán  
en los presupuestos de los años sucesivos, pudiéndose invertir  
el valor de las contribuciones en objetos digoos del servicio  
público.

V e a  pues el Corresponsal que el Gobierno no es acreedor 
á la calificación de osado y  atrevido con que imprudentemente 
se le in ju ria ; ni la redacción del articulista puede abrogarse la 
facultad de medir la capacidad é inteligencia del M inisterio, 
que colocado al frente de los n ego cio s, reco n ó cela  urgencia  
de esta clase de operacioues.

Hallándose el dinero á m uy alto precio en la plaza de M a 
drid , como efectivamente declara el Corresponsal, claro es 
que el Gobierno y  los particulares de mayores garantías no 
podrán negociar estos fondos á una cuota inferior al Ínteres 
corriente; pero bien sabe nuestro colega que esta es una ley  
imperiosa de las circunstancias, en las que el curso de los fon
dos no puede alterarse con facilidad. A  pesar de todo el G o 
bierno ha fijado las bases racionales y  equitativas del remate, 
dejando un campo libre á la licitación de los que quieran inte
resarse en este n ego cio ; y  siendo esta la verdadera base que ha 
de fijar la garantía calculada de los especuladores, creemos que  
los antiguos motivos de queja que ha manifestado m uchas v e 
ces el 6  responsal quedarán completamente desvanecidos á 
vista de la franqueza y  lealtad del G obierno.

E l  E S P E C T A D O R , hablando sobre la formación 
del Consejo de Gobierno,  y Jo que le han atacado 
los periódicos coligados, dice lo siguiente :

H ase dicho , y  es la idea que mas ha dominado en todos 
los artículos que acerca de esta materia han visto la luz p ú 
blica , que la expedición de semejante decreto en las presentes 
circunstancias era un ardid del Gobierno con el fin de ganarse 
votos para las póximas elecciones; pero y a  se v e ,  como el de
creto se ha examinado, y  no se le ha podido hincar el diente de 
la maledicencia por ningún otro la d o , ha habido precisión de 
que este fuese el blanco de sus tiros : el caso es hacer la oposi
ción por sistem a, y  vamos adelante, h aya ó no algo siquiera de 
razonable en nuestros asertos. -

Nosotros , que no miramos las cosas por este punto de v is
ta tan desatinado, que consideramos y  examinamos las cuestio
nes con franqueza y  lea lta d , direm os, después de examinado 
con la circunspección y  detenimiento necesarios el decreto en 
cuestión , que la íormacion del Consejo de Gobierno por él es
tablecida es m u y necesaria , de grandísim a conveniencia y  
oportunísima por todos conceptos. Con dificultad se encontrará 
q u ié n , en medio de tanta oposiciou, haya dejado de reconocer 
su utilidad en los pueblos que se rigen constitucionalmente; 
porque este cuerpo consultivo , compuesto de personas las mas 
ilustradas , sirve de mucho , ayuda en gran manera con sus 
luces para todo aquello de mas entidad de que hayan de ocu 
parse y  deban resolver los principales poderes de la sociedad.

N adie duda que el poder ejecu tivo, ó sea el G obierno, 
tiene una gran misión que llenar , la mas importante acaso en 
los paises regidos por tales form as: la iniciativa de las leyes: 
y  en muchas de estas propónense á las veces las mas grandes 
cuestiones de gobierno, y  pende en gran m anera, de la buena 
preparación con que estas se presentan á la discusión del P a r 
lam ento, el que se resuelvan con acierto y  dignidad. Pues en 
tales casos ese cuerpo consultivo, con antelación establecido, 
sirve de m u ch o , porque exam inadas con meditación y  dete
nimiento las graves cuestiones de que el poder legislativo h a
y a  de ocuparse en su dia , puede hacerle á este menos espi
nosa su ta re a , y  asegurarle una resolución acertada con las 
buenas doctrinas que haya vertido sobre el p a rtic u la r , al pre
sentar de la manera mas fácil y  mejor ordeuada esas mismas 
cuestiones, c u y a  solución buena ó m ala pende exclusivam ente  
de las Córtes.

H a y  ademas otra cosa. m u y im portante, digna de tenerse 
muy ea cuenta. E l  M onarca goza de ciertas prerogativas que

le Conceden estos mismos gobiernos constitucionales indepen
dientemente de los otros p oderes, que son exclusivam eule su 
y a s  , anejas á la coron a; y  como acerca del uso de estas pre
rogativas pueden ofrecerse á las veces dificultades y  no peque
ñas , lié aqui dónde también se descubre la necesidad de un 
buen Consejo de E sta d o , quien con toda la circunspección y  
mesura necesarias para tales casos aconseje y  ¿lyude á salir 
del conflicto en que la corona pueda verse , porque vacile en
tre los deseos de la representación nacional y  lo que le p ro
pongan sus consejeros responsables, con el uso prudente de 
esas mismas prerogativas ; y  nunca mas necesario , nunca mas 
útil para la sociedad entera , que en tales conflictos tenga la 
corona un ilustrado y  prudente Consejo que le sirva como de 
antorcha para salir á puerto salvo y  bonancible de en medio 
de tanta oscuridad.

V erd ad es son estas tan reconocidas , que no h ay quien por 
serlo en tanto grado las im p u gn e, ni menos deje de prestarlas 
el debido acatamiento. Pues si lo son, y  por ello nos convence
mos y a  de la necesidad de ese buen Consejo en Jos casos refe
ridos para cuando quiera que ocurran, esta necesidad, la con
veniencia, la utilidad del Consejo de Estado crece de todo punto, 
y  se deja ver del modo mas ostensible en circunstancias dadas, 
en épocas críticas, en momentos azarosos. A s i sou , ni mas n i  
menos las eu que nosotros nos hallam os, y  con dificultad p o -  
prán encontrarse otras mas desventajosas que han de colocar 
por precisión á cada momento en conílictos penosísimos el G o 
bierno todo del E sta d o : de mucho puede servir en tales casos 
el ilustrado consejo de un buen cuerpo, consultivo de Gobierno.

Y  con estas observaciones , hijas de la experiencia, /  h a
bremos de decir que la creación eu estos momentos de un C o n 
sejo de Estado es inoportuna, es inconveniente? Cómo es po
sible que de buena fe y  con sinceridad h aya podido aseverarse 
semejante aserción?.... Demasiado se deja conocer todo lo con
trario cuando se buscan las razones que en prueba del aserto se 
hayan producido: no es íácil que se encuenden , porque no se 
razona cuando el principio que quiere sostenerse es falso , ó á 
lo menos inexacto.

L a  T rib u n a  de Valencia,  hablando del manifiesto 
del Regente del Reino y  del modo con que ha sido 
recibido por la prensa coligada,  dice lo siguiente:

E l  desenfreno de la im p ren ta, la disfamacion personal , la 
corrupción llevada á todas partes, y  la división entre los ven 
cedores de Setiem bre: hé aqui la obra so cial, el edificio de la 
coaliciona á no ser que quieran añadirse para adorno los d e 
sastres de la industriosa Barcelona. Pero no querían los coliga
dos que tan palmarias verdades se dijesen á los pueblo s; se p ro 
ponían triunfar por la intriga y  la sorpresa. E l  R egente em
p e ro , colocado en medio de la nación como un padre entre su3 
queridos hijos, levanta la voz y  se hace escuchar de todos los 
españoles. Sus palabras , por mas que se d ig a , son palabras de  
am istad, de tern u ra, de confianza en el pueblo, de tolerancia, 
y  sobre to d o , de patriotism o: sus palabras son verdaderos con
sejos dictados por la mejor buena fe , é inspirados por el mas 
ardiente deseo eu beneficio de la causa pública. ¿ E n  qué parte 
pues del manifiesto se habrá querido encontrar la intolerancia  
del partido dominante? ¿D ónde el odio coutra un determinado 
partido? ¿P o r q u e , con qué razón se pretende a seg u ra r, que  
la publicación de tal documento tiene por objeto inclinar la ba
lanza electoral eu íavor de ciertos hom bres? Sin duda que se 
fundarán eu la parte h istó rica, como llam an , del manifiesto. 
Pero la parte histórica nada añade á lo que todos sabemos , á lo 
que la nación ha p re s e n ta d o , y  á lo que la Europa contem 
pla todavía : Octubre y  N obiem bre no podrán pasar desapercibi
dos , ni quedar olvidados en el relato de nuestras desgracias. Y  
hé aqui toda la intolerencia del m anifiesto; hé aqui la manera 
de inclinarse hácia cierto partido. Y  los periódicos Cristinas 
que asi se explican olvidan de intento el espíritu que domina 
en todos los párrafos , tergiversan y  embrollan su sentido g e *  
nuino.

E n  el 'Espectador leemos el siguiente artículo:

N uestros lectores habrán podido observar en nuestra co r
respondencia los saludables efectos que en todos los puntos de 
la nación ha producido el manifiesto del Regente del Reino. 
E le ctiv a m en te , al decir de nuestros corresponsales, de los p e
riódicos de provincia y  de nuestros conocidos de muchos pue
blos de E s p a ñ a , aquel precioso documento ha llenado cum pli
damente su objeto. E s  d e c ir ; al luminoso influjo de la verdad , 
a l a  irresistible fuerza de la buena fé y  del patriotism o, han 
quedado destruidas todas las maquinaciones de los enemigos 
del órden y  de la situ ación ; y  ha desaparécido el funesto influjo 
que producir pudiera la destemplada gritería de los ultras de 
todos los partidos. H ase ilustrado la opinión del respetable  
cuerpo electoral, y  fijádose su pensamiento extraviado q u izá, 
porque en el caos en que lo colocaran las mil y  m il voces 
que le han sido dirigidas en poco tiempo, es m uy natural que la  
prim era voz fra n c a , noble y  am iga que llegase á sus o íd o s, es
parciese la luz en su entendimiento y  fijase sus ideas, Y  no p o 
día menos de suceder asi. ¿Q ué queda y a  de esa série de ca
lumnias que la maledicencia habia hecho al G e fe  del E stado?  
¿Q u é de esas suposiciones venenosas, de esas falsedades ; qué  
de esas fábulas monstruosas que con tan dañada intención se 
habían hecho circu lar entre la multitud incauta y  desapercibida? 
N a d a ; porque el R egente habló á los pueblos con el lenguaje  
de la verdad y  del patriotism o, y  sus palabras han reducido á  
polvo cuanto á puro esfuerzo edificaran los habladores que se 
entretienen en extraviar la opinión.

Confuudidos se ven estos ante la opinión del pais , que uná
nimemente condena sus demasías. Coufundidos hasta el extre
mo de aparecer rabiosos y  desatentados. Y a  se les oye clam ar 
que el R egente ha influido en las elecciones ; que ha deshecho 
muchas esperanzas, y  robado no pocas simpatías á los co liga 
dos palabras que copian del diario del Gobierno. Y  ese dia
rio ha dicho m uy b ien : el manifiesto de .Febrero ha influido 
en las elecciones ;  porque, disipando las nieblas que las pasiones 
mas miserables habían esparcido en la arena ele cto ra l, ha p er
mitido á los contendientes ver los objetos en su verdadero colo
rid o , y  las cosas cuáles ep sí son: el manifiesto ha destruido  
muchas esperanzas; porque los ambiciosos ruines que c a lc a -



¡a/icio sobre las elecciones espera])au de ellas el triunfo de sus 
combinaciones , de sus doctrinas viciosas y de sus deseos tor
eólos , han vis lo que desde que el Regente habló nada túrnen 
que esperar, porque ya no podrán ofuscar á los pueblos , ni 
llevar por tanto á colmo sus designios; el manifiesto lia robado 
juchas simpatías á los coligados , porque ha patentizado toda 
la monstruosidad de esas coaliciones, sus tendencias destructo
ras y sus declamaciones anárquicas ; y  los incautos que Insta 
aquí se habían dejado seducir por el oropel de una vana pala
brería ; los que se habían extraviado al influjo de una oposi
ción calumniosa, maldiciente , han oido las palabras del Duque 
de la Victoria , y  han conocido la verdad, y  en su virtud han 
abandonado la torcida senda que les conducía al precipicio, y  
lian tomado el camino del orden que les llevará á la felicidad.

E l diario del Gobierno ha dicho bien ; ha expresado el 
pensamiento verdadero del cuerpo electoral; ha puesto de ma
nifiesto los benéficos efectos del manifiesto del Regente ; efectos 
que la nación entera agradecerá en su sensatez ; electos en fin, 
que la prensa coligada empieza á poner en tela de juicio. Pues 
bien , nosotros, que hasta ahora somos los que menos hemos 
dicho sobre esos efectos producidos ; nosotros , que tan parcos 
hemos sido respecto á augurar los que por la misma razón se 
producirán necesariamente, aceptarnos ese ju icio , y  entrare
mos en él cuando se nos ofrezca de un modo mas digno que has
ta aquí. Entonces explanaremos mas y  mas las verdades que 
hoy solamente indicamos. Seremos terminantes en esto como en 
todo; y  como siempre, nos presentaremos con la franqueza que 
nos caracteriza. ____ _______ __

Gobierno político d éla  provincia de Jaén.rrExcm o. Sr. =  
Acompaño á V . E. el adjunto anuncio, que me ha pasado esta 
diputación provincial, en solicitud de que V . E . mande que se 
inserte en la Gaceta de esa corte para que tenga la debida pu
blicidad.

Dios guarde á V . E. muchos años. Jaén 14  de Eebrero 
de 1843. =  Excmo. Sr. =  Antonio Romero. =  Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península.

Por acuerdo de la diputación provincial, autorizada compe
tentemente por el Gobierno de S. M. , y  de conformidad con 
las disposiciones aprobadas por la dirección general de Cam i
nos , Canales y  Puertos , se saca á pública subasta la construc
ción de 10,278 varas de camino entre las ciudades de Baeza 
y Ubeda , importantes 3 i o , o82 rs. Los licitadores , á quienes 
interese lomar parte y  la oportuna instrucción , pueden acudir 
á las secretarías de sus ayuntamientos, en donde estarán de 
manifiesto los planos, cálculos y  pliegos de condiciones facul
tativas y  económicas: en el concepto de que los dias l 5 y  20 
de Marzo próximo son los señalados para el primero y  último 
remate, que deben celebrarse á la vez en ambas ciudades á 
las doce de su mañana.

Las obras ejecutadas serán satisfechas al corriente por men
sualidades.

L a religiosidad del pago se asegurará al empresario con las 
rentas que producen los arbitrios aprobados por el [Gobierno

Íara este objeto, y  su exacto cumplimiento se garantiza por la 
Jxcma. diputación provincial.

Jaén 11  de Febrero de 1843. =  E l presidente, Antonio 
Romero. =r Por acuerdo de la diputación provincial , Mateo 
CandaLija, secretario.

Gobierno político de la pvovincia de G uadalajara.= E xce- 
lentísimo Sr.=»Remito á V . E. copias de los estados que ma
nifiestan los trabajos ejecutados en los dos trozos de la carretera 
de Aragón correspondientes á esta provincia en todo el mes de 
Enero ultimo*

Dios guarde á V* E. muchos años. Guadalajara 16 de Ee
brero de 1843.==Excmo. Sr.=Benigno Quirós y  C ootreras.=  
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Provincia de Guadalajara. =  Carretera de Aragón. =aTrozo 
desde la leguaria sétima hasta la décima, que comprende tres 
leguas de 2.od pies á cargo del celador D . José María de Ma- 
riátegui.

Relación de las obras de conservación permanente y  de re
paración que se han ejecutado en todo el mes de Enero da 1843.

En toda la octava legua.=Conservacion permanente: ex - 
tensiou de carretera bacheada 9 varas, extensión de cuneta re
corrida 20 varas. =  Reparaciones: extensión de cuneta abier
ta 200 varas.

En toda la novena legua. == Conservación permanente : ex
tensión de carretera bacheada 9 varas.=R eparaciones: exten
sión de cuneta abierta 206 varas.

En toda la décima legua. =  Conservación permanente : ex
tensión de carretera bacheada 12 varas , extensión de carretera 
recebada 35 varas y  extensión de paseos arreglados 85 varas.

Totales.— Conservación permanente: extensión de carrete
ra bacheada 3o varas , extensión de carretera recebada 35 va 
ras, extensión de cuneta recorrida 20 varas , extensión de pa
seos arreglados 85 varas.mReparaciones: extensión de cuneta 
abierta 4°^  varas. \

Madrid 3 de Eebrero de 1843. =  José María de Mariáte- 
g u i.= E s  copia=3Quirós y  Gontreras.

Provincia de Gúadalajara.=Garfetera general de Aragón.^: 
Trozo desde Guadalajara hasta la leguaria 25 , que comprende 
i 5 leguas de 20$ pies, á cargo del celador D . Antonio Nestar.

Relación <de las obras de conservación permanente y  de re
paración que se han ejecutado en dicho trozo en el mes de Ene
ro de 1843.

Legua 1 1. Desde la senda de la Alaminilla hasta el valle 
de Taracena. «=» Conservación permanente: extensión de cuneta 
recorrida 634 varas y  ej&teosion de paseos arreglados l 4«5o va- 
ras.zrReparaciones: extensión de cuneta abierta. 1.4^0 varas.

Legua 12. Desde la leguaria'11  basta el prado de V a l-  
denoches.s=Conservacion permanente: extensión de cuneta re
corrida 11 64 varas, extepsion de paseos arreglados 2^90 y  
i 5 varas cúbicas de terraplenes. => Reparaciones: extensión de 
cuneta abierta 820 varas.

Legua 13 . Desde láleguaria 12 bástalos Yesares.=»Con- 
servacion permanente : extensión de cuneta recorrida 900 
roS y  extensión de paseos arreglados 1400 varas.— Reparacio
nes: extensión de cuneta abierta 900 varas.

Legua 14* Desde la leguaria 13 hasta la senda V erduzal.—  
Conservación permanente* extensión de paseos arreglados 5o 
varas.==sReparacioues : extensión de cúnela abierta 140 varas.

Legua 15. Desde la leguaria 14 hasta la senda de Pedre
gón. =Coaservacion permanente: extensión de paseos arregla
dos 1 00 varas. =  Reparaciones : extensión de cuneta abierta 
220 varas.

Legua 16. Desde la leguaria 10 hasta la N ava de M artí
nez.— Conservación pormanenfe: extensión de paseos arregla
dos 170 varas. =  Reparaciones : exteusion de cuneta abierta 
240 varas.

Legua 17. Desde la leguaria 10 hasta la senda de L elan - 
ca.=Conservaeion permanente: extensión de carretera bachea
da 20 varas y  extensión de paseos arreglados 120 varas.^R e
paraciones: extensión de cuneta abierta 3oo varas.

Legua 1 8. Desde la leguaria 17 hasta la senda del G al
go. =s Conservación permanente: extensión de paseos arregla
dos 1 5o Varas. =  Reparaciones : extensión de cuneta abierta 
200 varas.

Legua 19. Desde la leguaria 18 hasta el Nabajo de la 
dehesa v ie ja .=  Conservación permanente: extensión de paseos 
arreglados 3oo varas.=Reparaciones: extensión de cuneta abier
ta 552 var;is.

Legua 20. Desde la leguaria I 9 hasta las parideras de A l-  
gora.=Conservacion permanente: extensión de carretera ba
cheada 3o raras y  extensión de paseos arreglados 400 varas.=  
Reparaciones: extensión de cuneta abierta 210  varas.

Legua 2 1. Desde la leguaria 20 hasta el altillo de T orre- 
mocha. =  Conservación permanente: exteution de cuneta re
corrida 220 varas y  exteosion de paseos arreglados 220 
varas.

Legua 22. Eulre la alcantarilla del A ltillo y la loma de la 
M ata.=Conservacjon permanente: extensión de cuneta recorri
da 400 varas, exteusion de paseos arreglados 400 varas y  10 
varas cúbicas de terraplenes.

Legua 23. Desde la entrada de las Matas á la alcantarilla 
de la Vega. =3 Conservación permanente: extensión de cuneta 
recorrida 5oo varas y  extensión de paseos arreglados 5oo 
varas.

Legua 24* Desde la cuesta de Sauca hasta el portillo de 
A!colea.=Conservacion permanente: extensión de cuneta re
corrida 200 varas, exteusion de paseos arreglados 200 varas y  
desmonte de tierras 16 varas cúbicas.

Legua 2 5. Desde las cerradas á las casillas de Garbajo- 
so.~Conservacion permanente: extensión de cuneta recorrida 
400 varas y  extensión de paseos arreglados 4 ° °  varas.

Totales.=»Conservaciuu permanente: exteusion de carretera 
bacheada 5o varas, extensión de cuneta recorrida 44*8 varas, 
extensiou de paseos arreglados 82 5o varas , desmonte de tier
ras 16 varas cúbicas y  25 varas cúbicas de terraplenes.=Re- 
páracioues: exteusion de cuneta abierta 5o32 varas.

Guadalajara 3 i de Enero de 1 843. =» Antonio Nestar.=3 
B? V — Sierra.=sEs copia.^=Quirós y  Gontreras#

Gobierno político déla provincia de Toledo.=sExcmo. Sr*.: 
Tengo el honor de pasar á manos de V . E. las tres adjuntas co
pias de los estados de las.obras ejecutadas en las carreteras 
de Valencia y  Extremadura, que corresponden á esta provin
cia , cuyas noticias me remiten los ingenieros respectivos de 
distrito.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Toledo i 5 de Eebrero 
de 18 4 3 .— Excmo. Sr.= Joaquin  Gom ez:=Excm o. Sr. Secre
tario de Estado y  del despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Carretera nacional de Valencia. =  Segunda división desde 
Ocaña al límite de las provincias de Toledo y  Cuenca.

Relación general de las obras de conservación permanente 
y  reparación que se han ejecutado en dicha división en todo el 
mes de Enero de 1843.

Legua 12. Segundo y  líltimo cuartos de legua. =  Conser
vación permanente: extensión de carretera bacheada 200 varas.

Legua 12. En seguida del sendero de Agraz. =  Conserva
ción permanente: extensión de carretera recebada 25 varas y  
extensión de cuneta recorrida 60 varas.—Reparaciones: exten
sión de carretera recargada 25 varas, acopios de piedra grue
sa empleada 80 cargos.

Legua i 3 . Junto á la viña de la Jardinera.=Conservacion 
permanente: extensión de carretera bacheada 60 varas y  ex
tensión de cuneta recorrida 110  varas.

Legua 14. En el segundo cuarto. =  Conservación perma
nente: extensión de cuneta recorrida 4 °  varas.

Legua 14. En el tercer cuarto.=Conservacion permanente: 
extensión de cuneta recorrida 180 varas.

Legua i 5. En el Robledo.=»Conservacion permanente: ex
tensión de carretera bacheada 40 varas.=Reparaciones : exten
sión de carretera recargada I 5 varas, acopios de piedra grue
sa empleada 5o cargos y  existentes 5o cargos.

Legua 1 6. Diversos puntos.=Conservacion permanente: ex
tensión de carretera bacheada 140 varas y  extensión de cuneta 
recorrida 25 varas.

Legua 17. Junto á los Yesares.==Cónservacion permanen
te: extensión de carretera bacheada 120  varas y  extensión de 
cuneta recorrida 3o varas.

Legua 18. En seguida del cerro Altito.=Conservacion per
manente : extensión de carretera bacheada 260 varas y  exten
sión de cuueta recorrida 80 varas.

Legua 19. Entre diversos sitios.=Conservacion permanen
te: extensión de carretera bacheada 120 varas y  extensión dé 
cuneta recorrida 60 varas.

Legua 20. Entre diversos sitios.zrConservaciou permanente: 
extensión de carretera bacheada 1 1 4  varas y  exteusion de cu
neta recorrida 66 varas.

Legua 2 1 , Entre diversos sitios.=Conservacíon permanen
te : extensión de carretera bacheada 100 varas y  extensión de 
cuneta recorrida 38 varas.

Legua 22. Entre diversos sitios.==Conservacion permanen
te : ^Xténsion de carretera bacheada 260 varas.

Legua 2 2. A  la salida del Quintanar en el trozo de recar
go genefai.==?Conservacion permanente: extensión de carretera 
recorrida 65 varas*

Legua 23. Entre diversos punios.C onserv¿icion  perma
nente: extensión de carretera bacheada 120 varas, extensión 
de cuneta recorrida 46 varas , acopios de piedra gruesa em
pleada 5o cargos y  existentes 5o cargos.

Totales.=Couservaciou permanente : extensión de carretera 
bacheada i 534> extensión de carretera recebada 25 varas, 
extensión de cunera recorrida 799 varas, acopios de piedra 
gruesa empleada 5o cargos y existentes 5o cargos. =  Repara
ciones : extensión de carretera recargada 40 varas , acopios de 
piedra gruesa empleada 100 cargos y  existentes 5o cargos.

N otas.

I* Ademas de las obras que quedan demostradas se han 
hecho por los peones de número y  auxiliares:

Legua 12. Entre varios trozos con repetición: 2o 5o varas 
lineales de revocado general en el firme y  paseos.

Legua i 3. Id. id. 3 io  id. id.
Legua 14. Id. id. 85o id. id.
Legua 1 5. Id. id. 400 id. id.
Legua 16. Id. id. 260 id. id.
Legua 17. Id. id. 3oo id. id.
Legua 18. Id. id. 1900 id. id.
Legua 19. Id. id. 520 id. id.
Legua 20. Id. id. 525 id. id.
Legua 2 [ • Id. id. 480 id. id.
Legua 22. Id. id. 56o id. id.
Legua 23. Id. id. 440 id. id.
2* Se advierte que los bacheados de las leguas en que no 

aparece piedra acopiada al tiempo de replenar los materiales 
levantados, se ha recogido mucha porción á espuertas por los 
camineros y  auxiliares.

Quintanar de la Orden 3 í de Enero de 1843. =r V? B ? =  
M ariátegui.=Julián Parra y  Moreno.=Es copia.nGomez.

Carretera de Extremadura.— Provincia de T o led o .= P ri- 
mera division.=Rclacion de las obras de conservación que se 
han ejecutado en dicha división desde la 8? legua á la 20 in
clusive en todo el mes de Enero de 1 843.

Conservación permanente.

Legua 8? En toda ella: extensión de carretera recebada 25o, 
extensión de carretera de cuueta lecorrida 2 5o y  extensión de 
paseos arreglados 120.

Legua 9? En toda ella: extensión de carretera recebada r 5o, 
extensión de carretera de cuneta recorrida 260 v extensiou de 
paseos arreglados 160.

Legua 10. En toda ella: extensión de carretera bacheada 
20, extensión de carretera recebada 2 6 7 , extensión de carre
tera de cuneta recorrida 240 , extensión de paseos arreglados 
l 3o y  cargos de piedra picada empleados 12.

Legua I I. En toda ella : extensión de carretera bacheada 7, 
extensiou de carretera recebada i 5o , extensión de carretera de 
cuneta recorrida 2 7 0 , extensión de paseos arreglados i 56 , y  
cargos de piedra picada empleados 2.

Legua 12. En toda ella: extensión de carretera bacheada 17 , 
extensión de carretera recebada 2 6 7 , extensión de carretera de 
cuneta recorrida 365 , extensión de paseos arreglados 467 y 
cargos dé piedra empleados 6.

Legua i 3. En toda ella: extensión de carretera de cuneta 
recorrida 179* extensión de paseos arreglados i 58 , cargos de 
piedra picada hechos 1 5.

Legua 14* En toda ella : extensión de carretera bacheada 6, 
exteasioíi de carretera recebada 16 8 , extensión de carretera de 
cuneta recorrida 2,65 , cargos de piedra picada empleados 2 y  
alcantarillas desembrozadas y  aclaradas 2.

Legua i 5. En toda ella : extensión de carretera bacheada 9, 
extensión de carretera recebada 10 7 , extensión de carrelera 
de cuueta recorrida 85 , extensión de paseos arreglados 6 1 7 , 
cargos de piedra picada empleados 3 y  alcantarillas desem
brozadas y  aclaradas 1.

Legua 16. En toda ella : extensión de carretera bacheada 5, 
extensión de carrelera recebada 200 , extensión de carretera de 
cuneta recorrida loo , extensiou de paseos arreglados 3oo, 
cargos de piedra picada hechos 2 y  cargos de piedra picada 
empleados 2.

Legua 17. En toda ella : extensión de carretera bacheada 1 2 , 
exlension de carrelera recebada 3oo , extensión de carretera de 
cuneta recorrida 25o , cargos de piedra picada hechos 8 , car
gos de piedra picada empleados 6.

Legua 18. En toda ella : extensión de carretera bacheada i 3 , 
exlension de carretera recebada 144» extensión de carretera de 
cuneta recorrida i 6 5 , extensión de paseos arreglados, r$, 
cargos de piedra picada hechos 8 y  cargos de piedra picada 
empleados 4*

Legua 20. Eu toda ella: extensión de carretera recebada 
200 , extensión de paseos arreglados 200 , cargos de piedra 
picada hechos 4 y  cargos de piedra picada empleados 4*

T o ta l: extensión de carretera bacheada 99 , extensión de 
carretera recebada 22o3 , exteusion de carretera de cuneta re
corrida 2429 , extensión de paseos arreglados 33o 8 , cargos de 
piedra picada hechos 37 , cargos de piedra picada empleados 
41 y  alcantarillas desembrozadas y  aclaradas 3.

Y ?  B?==Sierra.==*Navalcarnero 1? de Febrero de 1843.=» 
Antonio López P arra.= E s copia. = G om ez.

Carretera de Madrid por Ocaña á Valencia y  Barcelona.^ 
Segunda división: Primer trozo , leguas 1 2 ,  13 , 14 y  15. Se
gundo trozo, leguas 1 6 ,  1 7 ,  18 y  19 Tercer trozo, leguas 
2 0 , 21 , 22 y  23. =  Segunda sección: Desde Ocaña al límite 
de las provincias de Toledo y  Cuenca, que comprende 12 le
guas de 200 pies*

Relación general de las obras de conservación permanente 
y  reparación que se han ejecutado en dicha sección en todo el 
mes de Diciembre de 1842.

Legua 12. Donde finan los tres cuartos de legua.=»Conser* 
vacion permanente: extensión de carretera bacheada 210  va
ras , acopios de piedra gruesa hechos 60 cargos y  empleados 60  
cargos.

Legua T 2. Sendero de Agraza.=eCouservacion permanente: 
extensión de carretera recebada 60 varas.==Rcparacioues : ex** 
tensión de carretera recargada 60 varas , acopios de piedra 
gruesa hechos 180 cargos, empleados 100 c¿ugos y  existen
tes 80 cargos.



Legua l3 . Los Plateros.— CnTisru’vacion permanente : e x -  
foŵ sion de carretera hacheada 1 4© varas y -extes-sion de cineta 
recorrida IOO varas.

L egua 1 4 .  Diversos puntos. =  Con servaron  permanente: 
«extensión de carretera bicheada 7)20 varas 9 extensión de cune
ta recorrida 120  va-ras y  extensión de paseos arreglados 60 
varas.

Legua tfi.  Diversos puntos. —  Conservación permanente: 
•extensión de carretera bacheada 33o varas, extensión de car
retera recebada 7)7)0 varas , extensión de cuneta recorrida 4© 
varas,  extensión de paseos arreglados 4°  varas., acopios de pie
dra  gruesa hechos 2.40'Cargos , empleados 140 cargos y  exis
tientes t o o  cargos.

Legua 16. Diversos puntos. =  Conservación permanente: 
«extensión de carretera bacheada 3 í O varas ., extensión de c a r -  
Telera recebada 3 to  varas y  extensión de cuneta recorrida 3o 
varas.

Legua 17. Diversos puntos. =  Conservación permanente: 
«xtension de carretera bacheada 140 varas, extensión de c a r 
retera recebada 140 varas, extensión de cuneta recorrida 1 2 0  
varas y extensión de paseos arreglados bO varas.

Legua 18. Diversos puntos. =  Conservación permanente: 
•extensión de carretera bacheada 8()0 varas., extensión de car-  
tretera recebada 220 varas y  extensión de cuneta recorrida i d o  

varas.
L egua 1 8 .  En seguida del cerro A llito.^Reparaciones : ex

tensión de carretera, recargada 1 l 5 varas., acopios de piedra 
gruesa hechos G l j  cargos y  empleados 6 1 7  cargos.

Legua 19. Entre diversos silios.=Coaseryacion pemanente: 
extensión de carretera bacheada 280 varas , extensión de ca r
retera recebada 280 varas , extensión de cuueta recorrida 3 o 
varas y  extensión de paseos arreglados I 5 varas.

L egu a  20. Eul re diversos sidos.— Conservación permanente: 
«extensión de carretera bacheada 2 10 varas, extensión de car- 
tretera recebada 2 10 vanes , extensión de cuneta recorrida 4 o 
varas y extensión íle paseos arreglados I 5 varas.

Legua 2 1. Entre diversos sitio.'.— Conservación permanen
t e :  extensión de carretera bacheada 33o  varas y  extensión de 
carretera recebada 4 o varas.

Legua 22. Entre diversos sitios.:r‘Conservacion permanen
te  : extensión de carretera bacheada 1680 varas y  extensión de 
carretera recebada 4 ro varas.

Legua 22. En continuación al trozo principiado en la sa- 
a id id e l  Quin'anar para Valencia.— Reparaciones: extensión de 
«carretera recargada 4T)5 varas , acopios de piedra gruesa he
chos 2$ cargos v empleados 23 cargos.

Legua 20. Diversos sitios.=Couse;rvacioa permanente : ex
tensión de carretera bacheada 980 -varas, exleusiou de ca rre 
a r a  recebada 420 v a r a s ,  extensión de cuneta recorrida 200 
varas , extensión de paseos arreglados 23o varas , acopios de 
piedra gruesa hechos 34© cargos, empleados 24© cargos y  
existentes 100 cargos.

Notas.

1 * Ademas de las obras que quedan demostradas se han 
fievho por los peones camineros de número y  auxiliares :

Legua 12 .  Entre varios puntos con repetición 24^0 varas 
lineales de revocado e-n «el firme y  paseos.

L e g u a  1 3. Id .ád . 43°  'd. i d . , y  34o de desagües.
L eg u a  1 4 .  Id. id. 790 id. id . ,  y  200 id.
L e g u i  1 5. Id. id. 5oq id. id. , y  240 id.
L egu a  1 6* Id. id. 32o h l . i t .
L eg u a  17 .  Id. i  1. ĵ.00 id. id*
L egua s8 .  Id. id. 4 2 °© i 1. i d . , y  320 de desagües*
L egua 19. Id. id. 43o id. id . ,  y  240 id.
Legua 20. Id . id. 4 1 0  id. id. , y  I 80 id*
L egu a  2 1. Id. id. 700 id. id . ,  y  4 3 o  id.
L<*gua 22. Id. id. 5200 id. i d . , y  700 id.
L egu a  23. Id . id. 33oo id. i d . , y  460 id.
2? Se advierte que los bacheados de las leguas en que no 

aparece piedra acopiada, al tiempo de replenar los materiales 
levantados se ha recogido mucha porción á espuertas por los 
camineros y  auxiliares.

3? Las lluvias y  nieves de este mes produjeron la necesi
dad de los desagries que se maní des! an por medio de sangrías.

Quintanar de la Orden 3  I de Diciembre de I 842 = V ?  B?:z: 
Maru*teg«ui.=:Ju!<iun Parra y  Moreno. = E s  copia.— Gómez.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

E l  buque correo núm. 4 .º de los de la empresa de la H a 
bana saldrá del puerto de Cádiz el día I I del próximo mes 
de Marzo conduciendo la correspondencia para Canarias, Puer- 
to-R i co é isla de C u b a ;  y  la de esta corte se despachará en la 
expedición del lunes 6 del mbmo.

L o  que se anuncia al público para su conocimiento.

Instituto español.

E l  miércoles 22 del corriente se verificará el segundo bai
lo de mascaras que se ha propuesto dar esta corporación en be
neficio de los -oí)jetos filantrópicos á que se dedica , dando prin
cipio a  las ocho de la noche y  concluyendo ¿i la una. Todas tas 
dependencias de' guardaropas , ambigú , almacén de tragos y 
dem as, estarán servidas con todo esmero, y  el baile será diri
gido por un distinguido profesor, á cuyas órdenes estarán los 
bastoneros. Los Sres. socios, ademas del billete personal que 
puedan usar para la entrada, tienen opcion á tomar los billetes 
que gusten en la secretaría general á razón de 12  rs. cada uno.’ 
Los billetes se despacharán desde hoy á 16 rs. cada uno en el 
café del Instituto y  en la tienda de frages bajo del café del 
T u r c o  , calle de la Montera, núm 10.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del dia  21 de Febrero á  las dos de la  tarde

EFE CTO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títglos al portador del 5 por IO O, 3o ^ , é  y  2 9 I  con 12

f cupones al contado': 3 o $ , siete d r rziseis:vvos ,  ̂ , 294 V

! v. f. vol. y  firme: 3 i  , 3 o |  , § y  5 I á v. f. voí. á prima de § ,  
cinco dicy.iseissavos -4, |  , 4 con 12 cupones.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P ° r I O© 9 ©©•
Títulos al portador del 4 p ° r To©  ̂ ©©•
Idem id. del 3 por roo, 23f  al contado: 2 4, tres dieci

seisavos , 23|  y 24 á v. f. vol. y  firme.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar , 00.
Tdem no llamados á capitalizar-, OG.
V a le s  Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OOo 
Idem sin Ínteres, 00.
A cciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OO. 

c a m b i o s ,

Londres a 90 dias, 37 nueve G ra n a d a ,  i f  d.
dieziseisavos. M á l a g a ,  id.

Paris 1 6 - 6 .  Santander, |  pap. fe.
A l ic a n t e ,  ■£ d. Santiago , i  din. d.
Barcelona á ps. f s . , |  id* Sevil la ,  I d.
Bilbao, par din. V a l e n c i a ,  |  id.
Cádiz , d. Z a ra g o z a ,  í- pap. id.
Coruna par.

Descuento de letras á 6 por IOO al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Antonio D iaz V a  reía , juez de primera instancia de esta 
villa de Balmaseda y su partido: Por el presente c ito ,  llamo y  
emplazo á los que se crean con derecho á los bienes pertene
cientes á la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial 
de San Esteban del valle de Carranza por D . Manu 1 de la P e
ña , natural que fue del misino valle y  vecino de Madrid , en 
19 de M ayo de 1 7 9 3 ,  para que en el término de 3o dias, 
contados desde el dia de la publicación de este edicto en la G a 
ceta del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia , se 
presenten en este mi juzgado y  testimonio del suscrito escri
bano á deducir su derecho; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hubiese lugar , y  se procederá á la ad
judicación de ellos en el mejor derecho-habiente. Y  para que 
llegue á su noticia mando publicar y  fijar el presente, que es 
fecho en Balmaseda á 2 6  de Enero de 18 4 3 . = Antonio Diaz 
V a r e la .= P o r  mandado del Sr. j u e z ,  José María de A re ch a -  
vala.

Corresponde fielmente esta copia con el edicto original 
•obrante en los autos de su razón, á que me remito* en su fie lo 
«certifico y  f irm o .= J o sé  M aría  de Arechavala.

 D .  Francisco de Paula San M artin , abogado de los tr ib u
nales de la nación, y  juez de primera instancia de la villa de 
R ute  y  pueblos de su partido.

Por el presente llamo y  convoco á todas las persogas que 
se crean con derecho á los bienes dotación de que se componen 
la  capellanía fundada por Juau Perez de Flores y  Dona C a 
talina Gerónima de M ontes, su consorte, y  por D . Luis A n 
tonio H u rtad o ,  hijo de estos-, y  cuatro capellanías fundadas 
por el mismo que las instituyó con los bienes de un vínculo 
que erigió para Doña Juana del V is o  , su sobrina, con la con
dición de que dicho vínculo quedase extinguido , y  sus bienes 
agregados á las referidas cuatro capellanías , siempre que la 
Doña Juana y  D .  Fernando Delgado y  Alarcon , su marido, 
muriesen sin descendientes, ó en e lc aso  detenerlos esta des
cendencia se acabase, como asi sucedió, por cuanto el espe
cificado vínculo quedó agregado á las enunciadas cuatro cape
llanías : para que en el término de 3o dias contados desde la 
public¿iciou de este anuucio en la Gaceta del Gobierno de M a 
drid y  en el Boletín oficial de esta provincia, lo deduzcan en 
mi juzgado por la escribanía de D .  Juan, Nepomuceno Cañete, 
cuyos negocios corrientes despachan los actuarios, pues asido 
tengo mandado por mis autos de 2 7  dél actual y  de este dia á 
virtud de instancia presentada'por Doña Josefa Muñóz' M ore
no , vecina de la villa de Iz h a ja r , solicitando se la declare- la 
propiedad de los bienes de dichas cinco capellanías.. ‘

Rute 3 í de Enero de í 843 .==Francisco de Paula San Mar 
tin.zzPor mandado de dicho señor_, Lorenzo G arcía  Muñoz y  
Antonio R afael  del Puerto. '

 En la Gaceta de esta capital deí dia T 2 y  en él Diario dé
avisos de 3 l de Enero anterior se citó y  émplazó , á  instancia 
de la dirección general dé los' cinco gremióh úiaybrés', y  en 
virtud de providencia del Sr. juez' de prifhérá instancia Don 
•Ramo 11 Pasaron y  Lastra , refrendada por el escribano?!del n ú
mero D. Claudio Sanz y  Baréa, á los tenedores de lasTscritiiras 
primordiales de la misma compañía, cu/ósMiúniero’s y  canti
dades- se detallaban , para que en el preciso téimiho de dbs 
meses se presentasen con ellas'en el juzgado por la referida ‘es
cribanía ; bajo apercibimiento de qué trascurrido "sin hacerlo 
sin nueva citación y  emplázamiénto, se áiítorizaria á dicha d i
rección para que procediese á repartir ,á Jos'dueños- de las dú-* 
plicadas los dividendos acordados por la‘ junta generah dé a c 
cionistas y  acréed ores celebrada eíi *3' dé NoVie'm'bte-'del año 
ultimo , aunque con la condición ,dé q u e d a r . subsistentes las 
fianzas que los mismos dueños de las escidtiíras^duplrcadas te
nían presentadas, para que en su ca's.o pudié!seifi responder dé‘ 
lo que perciban; y  habiendo' acudició ahora ' nuevamente la 
misma dirección a) propio juzgado' y  escribanía en lá nota que 
se capia á continuación , pidiendo que se tengaM por parte1 in
tegrante de la primera que presentó y  de que va hecfio mérito,- 
y  que se publique en la misma forma y  bajó las mismas c i r 
cunstancias que aquella ,  dicho Sr. juez ha accedido á está so
licitud 5 y  en su consecuencia ha mandado citar' y  emplazar, 
como por el presente cita y  emplaza á los tenedores de las es
crituras primordiales que están especificadas en la nueva nota 
para que acudan á su juzgado por la referida escribanía d e ’Sanz 
en el preciso término de .dos meses, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G iiceta ; bajo el apercibimiento de 
que queda hecho mérito y  se contiene en los publicados en el 
mes próximo pasado, que en esta parte se dan por reproduci
dos. Madrid 20 de Febrero de 18 4 3 . h '

Segunda razón de las escrituras duplicadas expedidas ú fa
vor de diferentes por la dirección de los cinco grem ios m ayo
res de M adrid  , con expresión de sus núm eros antiguos y  aao*. 
dernos , y  cantidades siguientes :

N i j m e b o s. C a p i t a l .

Antiguos. Modernos. Reales vellón»

1,5 6 4 . .  .««.••'. .•'o... . .  12,000
2 ,8 0 4   * * ..........................  54,2 76
2 ,682     * .*  820,000
2 ,8^5  .......................................... .. 100,000

11,841 197 ........................... .. 10 ,000
3,851 1 ,397.. .......... ........................ 44 ,000
5 .4 0 7  1,4 3 3 .. ................................... 10,000

13,348 1,518 ........................... 14 ,000
996 1 ,607.....................................  4'0,000
275 1,608    1 0 ,8 8 2 .. J2

4 ,^85  1,618  ......................  22 ,000
4 ,586  1,619 -------------------------- 33,000

643 1,728 . .  . .  re s to .. 165 ,951 . .2 4
13 ,654  1,763 . . . • • • . . • • • • • » •  40 ,000

4 ,739  1,779 .................................... 5 ,500
5 ,544  V 8 0  - .....................................   . 269 ,250
6,691 1,781---------------------------- 2 4 ,1 7 3 .. 27
3,501 1,874 ...................................... 34 ,000

907 1,930 22 ,000
2,200  1,951 ................................. 20 ,000

10,640 1,965 ............................. 33,000
1 1 ,244  2 ,005  • 11,000

8,863 2,045 . . . / --------------------   11 ,250
12,677 2,04.7 ...................................  82 ,500

1,468 2d)60 .............................. . 40,000
12,041 2>095 ..... ............................ 12,000
10,855 2,203  ........................... 477 ,000
12,910 2,295 ..................................... 227,438, .3 0
14,791 2 ,370   .............................  360 818. .2 1

1.407 2,815 .................... ............  106,200
2,732 2 ,816   ..................   150,000
2,471 2 ,869 ................................. 50,000
4,705 3 ,389....................................  5 ,7 5 7 . .  5

Sin núm?. 3 ,429 ..........................      40 ,000
2 ,392  3,492..................................  1 0 4 ,3 6 6 .. 8
2 ,390  3 ,579.....................................  4 ,000
2 ,875 4,065 .....................   100,000
5,297 4 ,066  ...............   5 51 ,000

10,477 4,095 ...........................................2 00 ,000
176 4 ,096 .... ............... .................  100 ,000

11,981 4 ,239  .......... ...................... 54,000
2 ,696  4 ,396 .................................  30 ,000

623 4 ,397  .............................. .. 75 ,000
12-284 4 , 4 0 9 ' . . .............    240 ,000
12,821 4 ,419  .............................. .. 20 ,000

1,564.......Sin núm>. . . .   ....................... 12,000
P a g a ré ..*  126 k v a l e s . . . .   32 ,218. . 17
L ib ram ? .. 3 ,403 25 de E uer. du 1839. 1 2 ,1 6 1 .. 18

MUSICA.

En el almacén de la calle del C a rm en , núm. 4 9  , se han 
recibido óperas completas , á 28 rs. para piauo y  á 60 rs. para 
piano y  canto , contando entré ellas lá L u c i a ,  la L u c r e c ia ,  U 
V esta l,  Semíramis y  otras ; teniendo acompañamiento de flauta*: 
y  vio liu; N o rm a , Sonám bula, Pirata & c. Métodos para pianOi 
á 36 rs. y  para los demás iostrumenf<os á 12 1*8. r valses de . 
Síraus á  4  rs. Cuerdas y  bordones á real y  medio,.,

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Función Extraordinaria á beneficio ; de la actriz Doña C a r - :  

men Coreuera*
I? ' Brillante sinfdnía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena él drama nuevo-, fradu-cido del 

francés , en cuatro actosq precedido de un prólogo , titulado

L A  P O S A D A  D E  L A  M A D O N A  -

3? Intermedió *de baile nacional. ¡.
4 ? '  Terminando el espectáculo con el divertido; sainete titu

lado - A . ; '
J L A  N O V I A  D E  P O Z U E L O ,

en él qúé' desempéñarán los i principales papeles la beneficiada: 
y  D. Antonio de Guarnan.

' En lodos los intermedios tocará la orquesta valses y  piezas
escogidas dé las 1 mejores óperas. ;

C R U Z .  A  las siete de la noché. , ,

■  LA ENCANTADORA q
- ; 5  ■ - - > , •  a .  a i  ^  . . . s o , '  : i .

: ; ' ' • 'v-, - ' »■ O.- y. i:;. d r
■ E L  T R I  IT N I) B , L A  4 P Z }„ n ., •. j

baile histórico y  fantástico en cuatro actos. . A
‘ ' : ; í '/  ob J . - d  , ; r - (T .: */

C I R C O ..  A  las-bricé de la noéhé Ae dará e l  segando ba ile  
de'máséafas' dn esté tóaltó.  ̂ V

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor b r e 
vedad una escogida función á beneficio de los profesores é e  la 
orquesta". ;


